
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) ANYI BRIYI VALERO SIERRA; con documento de identidad No, 
1012402251 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2012 1164 JULIO 08/08/2012 02/01/2013 $8 PABLO 
VI

2 2012 1499 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 08/08/2012 31/12/2012 $4766666,667 PABLO 

VI

3 2012 1499 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 08/08/2012 30/09/2012 $1766666.666666667 PABLO 

VI

4 2012 2519 JULIO 08/08/2012 09/10/2013 $8 PABLO 
VI

5 2013 1164 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 01/01/2013 31/12/2013 $1500000 PABLO 

VI

6 2013 2519 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 09/10/2013 31/12/2013 $1500000 PABLO 

VI

7 2014 1534 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 02/01/2014 30/09/2014 $$ 1.500.000 PABLO 

VI

8 2014 1534
TECNICO 
AUXILIAR DE 
ENFERMERIA

02/01/2014 28/02/2014 $1500000 PABLO 
VI

9 2019 5360-2019 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 13/3/2019 31/12/2019 $1501020 SUBRED

10 2020 3896-2020 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 01/02/2020 03/08/2020 $1558122 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

AUXILIAR DE ENFERMERIA

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los nueve(9) días del mes de Febrero de 2021, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



Líneas de atención PBX: 
(+571) 742 5961 

     Cel: (+57) 313 868 9089 

www.gencellpharma.com 
info@gencellpharma.com 

Atención al Usuario  
Calle 82 No. 18-12 Edificio Genética Avanzada 

Carrera 18 No. 82-15 Toma de muestras 
Antiguo Country, Bogotá D.C. - Colombia 

  

 

GENÉTICA AVANZADA 
 

 

 

 

 

 

                                     GENCELL PHARMA S.A.S. 

Nit. 900.407.111-2 
 

 

 

CERTIFICA QUE:  

 

 
La señorita ANGIE BRIYITH VALERO SIERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1012402251 laboró para esta compañía desde el 18 de noviembre de 2020 hasta el 30 de 
abril de 2021, con contrato por prestación de servicios, y desde el 1 de mayo de 2021, hasta 
el 15 de junio de 2021, con contrato a término indefinido, ocupando el cargo de AUXILIAR 
DE ENFERMERÍA, su retiro fue voluntario 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá el 16 de junio de 

2021. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Sindy Tatiana Garzón Garnica 
Coordinadora de Talento Humano 
GENCELL PHARMA SAS 

http://www.gencellpharma.com/
mailto:info@gencellpharma.com

